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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 
 

TESIS MARZO 
 
 
 

Registro digital: 2028309 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 14/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA ANALIZAR LA OPORTUNIDAD DE UNA DEMANDA 
PRESENTADA ERRÓNEAMENTE EN LA VÍA INDIRECTA, DEBE CONSIDERARSE LA FECHA EN QUE SE 
RECIBIÓ EN EL JUZGADO DE DISTRITO. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito sobreseyó en un juicio de amparo por extemporáneo, 
pues sostuvo que, aun cuando la parte quejosa lo promovió como amparo indirecto ante el Juez de 
Distrito, en realidad, la resolución reclamada era combatible a través del amparo directo, lo que 
llevó a regularizar el trámite y, por ello, a que la demanda fuera recibida por la autoridad 
responsable en una fecha en que ya había fenecido el plazo para promover la acción constitucional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
se advierte que la intención de la parte quejosa fue promover un juicio de amparo indirecto, lo que 
genera que presente la demanda ante un Juez de Distrito, si éste determina que los actos 
impugnados son materia de amparo directo y el Tribunal Colegiado de Circuito lo reafirma, debe 
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considerarse interrumpido el término legal de promoción de la acción en la fecha en que dicha 
demanda fue recibida en el juzgado. 
 
Justificación: La Ley de Amparo establece una regulación diversa para dos situaciones diferenciadas, 
a saber: a) La presentación de la demanda de amparo directo ante autoridad distinta de la 
responsable, en cuyo caso se estima que es inválida y no interrumpe el plazo para la promoción del 
juicio (artículo 176); y b) El supuesto de una demanda tramitada en la vía indirecta ante el Juzgado 
de Distrito que, en realidad, corresponde a la materia del juicio de amparo directo, lo que se resuelve 
con la declaración de incompetencia y la determinación del Tribunal Colegiado de Circuito de si 
acepta la competencia para, en su caso, reorientar el trámite correspondiente, pero no redunda en 
una presentación inválida del escrito inicial (artículo 47). 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo en revisión 4548/2023. Manuel Felipe Ordóñez Galán. 24 de enero de 2024. Cinco 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iveth López 
Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 14/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028328 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 5/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
NEGATIVA FICTA IMPUGNADA MEDIANTE JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN CASO DE 
QUE LA PARTE ACTORA NO AMPLÍE SU ESCRITO INICIAL DE DEMANDA CONTRA LAS 
CONSIDERACIONES EXPRESADAS EN LA CONTESTACIÓN PARA APOYARLA, EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NO DEBE PRONUNCIARSE EN LA SENTENCIA SOBRE LOS ALEGATOS 
EN LOS QUE SE COMBATAN ESAS CONSIDERACIONES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes al 
analizar si tratándose de un juicio contencioso administrativo promovido contra una negativa ficta, 
los alegatos deben integrarse a la litis, en caso de que la parte actora haya omitido ampliar su 
demanda para combatir la contestación en la que la autoridad expresó los hechos y el derecho 
sustento de su resolución. Mientras que uno sostuvo que no debían ser considerados porque no 
fueron integrados a la litis, el otro resolvió que sí debían examinarse. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa no debe pronunciarse en la sentencia sobre los alegatos 
formulados en un juicio contencioso administrativo promovido contra una negativa ficta, cuando en 
ellos se introduzcan argumentos dirigidos a impugnar la fundamentación y la motivación de esa 
decisión expresada por la autoridad en la contestación de la demanda, y la parte actora haya optado 
por no ampliar su escrito inicial. 
 
Justificación: Conforme a los artículos 16, fracción II, 17, fracción I y 22, párrafo segundo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la ampliación de la demanda es el momento 
procesal en el que la parte actora estará en condiciones de refutar los razonamientos esgrimidos 
por la autoridad demandada en la contestación de demanda para justificar la resolución negativa 
ficta impugnada; lo que genera que la litis quede determinada con el escrito inicial, su contestación 
y, en su caso, con dicha ampliación de demanda y la contestación a ésta. En consecuencia, cuando 
la parte accionante opte por no ampliar su demanda, precluirá su derecho para introducir nuevos 
argumentos de defensa y, por tanto, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa no deberá 
plasmar en su sentencia el estudio de los alegatos mediante los que se pretenda combatir los 
fundamentos de hecho y de derecho planteados en la contestación para apoyar el pronunciamiento 
ficto, máxime que el artículo 47 del mismo ordenamiento legal es expreso al establecer que esos 
alegatos no pueden extender la litis fijada con base en la demanda y su ampliación. 
 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 304/2023. Entre los sustentados por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito. 10 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 
Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 451/2005, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 482/2021. 
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 451/2005, resuelto por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.7o.A.445 A, de 
rubro: "ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO DEBEN TOMARSE EN 
CONSIDERACIÓN SI EN ELLOS SE PLASMAN ARGUMENTOS QUE DEBIERON HACERSE EN LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, A EFECTO DE COMBATIR LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE 
APOYAN LA NEGATIVA FICTA IMPUGNADA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero 
de 2006, página 1771, con número de registro digital: 176039. 
 
Tesis de jurisprudencia 5/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028337 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 12/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA PARA PERSONAS MORALES EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. LOS ARTÍCULOS 206, PRIMER PÁRRAFO Y 208 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE LOS ANTICIPOS A REMANENTE QUE LAS SOCIEDADES CIVILES 
OTORGUEN A SUS SOCIOS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022). 
 
Hechos: Una sociedad civil promovió juicio de amparo indirecto en el que planteó la 
inconstitucionalidad de los preceptos señalados, al considerar que su texto restringe de manera 
injustificada la posibilidad de realizar ciertas deducciones en el régimen simplificado de confianza 
(RESICO), lo cual repercute de manera negativa en su patrimonio por incrementar indebidamente 
su carga impositiva. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 206, primer párrafo y 208 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al no permitir la deducción 
de los anticipos a remanente que las sociedades civiles otorguen a sus socios cuando los distribuyen 
en términos de la fracción II del artículo 94 del citado ordenamiento, no transgreden el principio de 
equidad tributaria. 
 
Justificación: El régimen simplificado de confianza para personas morales en el impuesto sobre la 
renta, prevé una serie de beneficios tales como permitir que la acumulación de los ingresos y 
deducción de las erogaciones ocurra hasta que éstos efectivamente se perciban y se paguen (flujo 
de efectivo); dejar de realizar las declaraciones provisionales mediante el uso del coeficiente de 
utilidad obtenido de su declaración anual del ejercicio fiscal anterior; y un esquema de deducción 
de inversiones a menor plazo que podrán aplicar las personas morales que cumplan con sus 
obligaciones bajo este nuevo régimen, precisando que la referida deducción de inversiones se 
determinará mediante la aplicación del porcentaje que corresponda (menor al régimen general), 
dependiendo el tipo de bien y sobre el monto original de la inversión. Así, el hecho de que el Poder 
Legislativo suprimiera para el régimen simplificado de confianza para personas morales –no así para 
el régimen general–, la posibilidad de deducir los anticipos a remanente que las sociedades civiles 
otorguen a sus socios, no puede considerarse contrario al principio de equidad tributaria, en tanto 
los beneficios contemplados en dicho régimen simplificado justifican la diferencia de trato en 
relación con las personas morales del régimen general, máxime que el legislador está facultado para 
modificar las condiciones de procedencia de las deducciones fiscales en materia de impuesto sobre 
la renta. 
 
SEGUNDA SALA. 
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Amparo en revisión 462/2023. Martínez Hernández Abogados, S.C. 4 de octubre de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 12/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028338 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 13/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA PARA PERSONAS MORALES EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. LOS ARTÍCULOS 206, PRIMER PÁRRAFO Y 208 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE LOS ANTICIPOS A REMANENTE QUE LAS SOCIEDADES CIVILES 
OTORGUEN A SUS SOCIOS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022). 
 
Hechos: Una sociedad civil promovió juicio de amparo indirecto en el que planteó la 
inconstitucionalidad de los preceptos señalados, al considerar que su texto restringe de manera 
injustificada la posibilidad de realizar ciertas deducciones en el régimen simplificado de confianza 
(RESICO), lo cual repercute de manera negativa en su patrimonio por incrementar indebidamente 
su carga impositiva. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 206, primer párrafo y 208 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no transgreden el principio 
de proporcionalidad tributaria al no permitir la deducción de los anticipos a remanente que las 
sociedades civiles otorguen a sus socios cuando los distribuyen en términos de la fracción II del 
artículo 94 del citado ordenamiento. 
 
Justificación: Las deducciones identificadas como "estructurales" son institutos sustractivos que, al 
operar desde el interior del tributo, contribuyen a la exacta definición y cuantificación del 
presupuesto de hecho, de la base imponible, del tipo de gravamen o de la cuota tributaria. Pueden 
afectar a la riqueza o al sujeto gravado, con base en consideraciones que obedecen 
fundamentalmente a la aptitud de contribuir para sufragar los gastos públicos, o a la propia 
condición del sujeto y, por otro lado, no excluyen la posibilidad de asumir finalidades extrafiscales 
con carácter secundario. Así, los anticipos de remanentes que las sociedades civiles entregan a sus 
socios no pueden considerarse una deducción de carácter estructural en el contexto del régimen 
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simplificado de confianza para personas morales, porque al contener diversos beneficios que el 
régimen general no tiene –tomando en cuenta que para tributar en aquél se exige un límite máximo 
de ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal inmediato anterior (treinta y cinco millones de pesos) y 
ciertas características en las personas morales a las cuales se dirige–, tales circunstancias impiden 
apreciar dichos anticipos como un instituto sustractivo que permita cuantificar en su exacta 
dimensión el hecho imponible, de manera que no puede ser considerado un elemento necesario 
para atender los postulados del principio de proporcionalidad tributaria. En ese sentido, si la 
graduación de la capacidad contributiva en dicho régimen especial es distinta a la que opera en el 
régimen general, ello significa que en el RESICO para personas morales sólo son admisibles como 
deducción aquellos conceptos que expresamente establezca el legislador en ejercicio de su facultad 
de libre configuración del sistema tributario. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 462/2023. Martínez Hernández Abogados, S.C. 4 de octubre de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 13/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028350 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 10/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
VISTA AL QUEJOSO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. DEBE DARSE CUANDO EN UN AMPARO DIRECTO SE ADVIERTA QUE HAN CESADO LOS 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIRTUD DE LO DETERMINADO EN UN DIVERSO JUICIO DE 
AMPARO [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 53/2016 (10a.)]. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes, 
al analizar el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, que establece que cuando un órgano 
jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por las partes 
ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que manifieste lo que a 
su derecho convenga. Mientras que uno determinó dar vista al quejoso con la posible actualización 
de la causa de improcedencia por cesación de efectos del acto reclamado prevista en el artículo 61, 
fracción XXI, de la Ley de Amparo, para garantizar sus derechos de audiencia y de acceso a la justicia, 
el otro concluyó que no se actualizaba la hipótesis del citado artículo 64, toda vez que la cesación 
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de efectos deriva de un hecho que no está condicionado a algún aspecto jurídico que pudiera variar 
el estado del referido acto. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que en los 
casos en los que se advierta que han cesado los efectos del acto reclamado por virtud de lo 
determinado en un diverso juicio de amparo, el Tribunal Colegiado debe dar vista a la parte quejosa 
con la posible actualización de la causa de improcedencia, en términos del artículo 64 de la ley de la 
materia, sin que obste a lo anterior que en la jurisprudencia 2a./J. 53/2016 (10a.), esta Segunda Sala 
haya sustentado que tratándose de asuntos relacionados que por regla general se ven en una misma 
sesión del Tribunal Colegiado de Circuito, el cumplimiento de la obligación de dar la vista al quejoso 
con la posible actualización de alguna causa de improcedencia, depende necesariamente del 
examen cuidadoso que en cada caso concreto realice el juzgador, atendiendo a la ponderación de 
los diversos derechos de los gobernados en relación con los principios de exhaustividad, 
congruencia y concentración, conforme a la lógica y a las reglas fundamentales que rigen el 
procedimiento, a fin de que pueda determinar si existe razón suficiente para ordenar la vista, pues 
los criterios emitidos con posterioridad a la emisión de ese criterio claramente han sido coincidentes 
en privilegiar los derechos fundamentales de acceso a la justicia y de audiencia, por lo que el hecho 
de delegar el ejercicio de ese derecho al examen que en cada caso concreto realice el juzgador, a fin 
de determinar si existe razón suficiente para ordenar la vista, podría constituir una vulneración a los 
mismos. 
 
Justificación: La figura de la vista a la parte quejosa es una garantía de los derechos fundamentales 
de acceso a la justicia y de audiencia, ya que le otorga la oportunidad de exponer las razones por las 
que considera que una causa de improcedencia advertida resulta inaplicable. Dicha oportunidad se 
justifica incluso en casos en que se advierta que se otorgó un amparo diverso contra una sentencia 
definitiva que conlleva la cesación de efectos del acto reclamado. Esto es así porque esa decisión no 
necesariamente conlleva restituir al quejoso en el goce de sus derechos humanos, sino simplemente 
la supresión formal de una decisión jurisdiccional por la actualización de determinados vicios que 
no necesariamente empatan con su pretensión de lograr la reivindicación de determinados 
derechos humanos. Además, el hecho de dar vista con la posible actualización de dicha causal de 
improcedencia permite que la parte quejosa plantee la inconstitucionalidad del precepto en el que 
ésta se sustenta. 
 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 308/2023. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 17 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín 
Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Cuernavaca, Morelos, al resolver los amparos directos 615/2015 (cuaderno auxiliar 720/2015), 
395/2015 (cuaderno auxiliar 610/2015), 820/2015 (cuaderno auxiliar 833/2015), 559/2015 
(cuaderno auxiliar 728/2015) y 624/2015 (cuaderno auxiliar 832/2015), los cuales dieron origen a la 
tesis de jurisprudencia (I Región)6o. J/1 (10a.), de rubro: "VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. AL HABER CESADO EN SUS EFECTOS 
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EL ACTO RECLAMADO POR QUEDAR INSUBSISTENTE EN CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA 
EJECUTORIA DE AMPARO, NO ES NECESARIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2718, con número de registro 
digital: 2011906, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
131/2023. 
 
Tesis de jurisprudencia 10/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de siete de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 1 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 
2a./J. 53/2016 (10a.), de rubro: "JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA 
EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL 
JUZGADOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a 
las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo 
II, mayo de 2016, página 1191, con número de registro digital: 2011696, esta última dejó de 
considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de marzo de 2024. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028354 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 19/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA OBLIGACIÓN DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS DE CONSERVAR 
Y MANTENER DISPONIBLE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGAN DE AQUÉLLOS, NO IMPLICA QUE 
DEBAN INTEGRARLA COMO PARTE DE SU CONTABILIDAD NI ACTUALIZARLA CON POSTERIORIDAD 
A SU INTERVENCIÓN (REGLAS 2.8.1.21, FRACCIONES II Y III, Y 2.8.1.23 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023). 
 
Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en 
contra de las reglas referidas, relacionadas con la obligación de los notarios públicos de conservar y 
mantener disponible la información de los beneficiarios controladores, cuando intervengan en la 
formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de personas 
morales, fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
reglas 2.8.1.21, fracciones II y III, y 2.8.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, al 
establecer la obligación de los notarios públicos de conservar y mantener disponible la información 
fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada acerca del beneficiario controlador, no 
conlleva que se encuentren obligados a integrar dicha información como parte de su contabilidad, 
ni a actualizarla con posterioridad a su intervención en los contratos o actos jurídicos respectivos. 
 
Justificación: Las citadas reglas señalan que los notarios públicos deben conservar y mantener 
disponible la información fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada relativa al 
beneficiario controlador, lo cual implica que se encuentran vinculados a adoptar medidas 
razonables a efecto de resguardar la información para el caso de que sea requerida por las 
autoridades, mas no conlleva la obligación de integrar dicha información como parte de su 
contabilidad. Lo anterior, pues el primer párrafo del artículo 32-B Ter del Código Fiscal de la 
Federación y el primer párrafo de la regla 2.8.1.22, sólo obligan expresamente a las personas 
morales, fiduciarias, fideicomitentes, fideicomisarios y partes contratantes o integrantes, a 
conservar como parte de la contabilidad la información relativa a sus beneficiarios controladores. 
Además, la referida obligación tampoco implica que los notarios públicos se encuentren 
constreñidos a continuar actualizando la información de los beneficiarios controladores con 
posterioridad a su intervención en la formación o celebración de los contratos o actos jurídicos 
previstos en el artículo 32-B Ter del Código Fiscal de la Federación, pues basta remitirse al artículo 
32-B Quinquies del referido ordenamiento para advertir que el legislador sólo impuso esa obligación 
a las personas morales, a las fiduciarias, a los fideicomitentes y fideicomisarios en el caso de 
fideicomisos, y a las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica. 
De esta forma, a lo que se encuentran sujetos los notarios es a adoptar medidas razonables para 
cerciorarse que la información que obtengan de los beneficiarios controladores se encuentre 
actualizada al momento de su intervención en los actos jurídicos respectivos; y no así a mantener 
actualizada dicha información con posterioridad a ello. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 19/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028355 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 20/2024 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA REGLA 2.8.1.20 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023, QUE PREVÉ LOS CRITERIOS QUE SE DEBEN UTILIZAR PARA 
DETERMINAR E IDENTIFICAR A AQUÉLLOS, RESULTA APLICABLE TANTO A LOS NOTARIOS 
PÚBLICOS COMO A LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE NO VIOLA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD. 
 
Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en 
el que planteó que la citada regla transgrede el principio de igualdad, al estimar que los criterios ahí 
previstos para la determinación e identificación de los beneficiarios controladores sólo pueden ser 
utilizados por las personas morales, y no así por los notarios públicos que intervengan en la 
formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de dichas 
personas o la celebración de fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
referida regla 2.8.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no viola el principio de igualdad, 
porque los criterios que prevé para determinar e identificar a los beneficiarios controladores deben 
ser aplicados tanto por las personas morales como por los notarios públicos. 
 
Justificación: La regla aludida establece la metodología que debe seguirse para determinar e 
identificar a los beneficiarios controladores. Destaca que cuando no sea posible identificarlos en 
términos de la fracción I del artículo 32-B Quáter del Código Fiscal de la Federación, deberán 
aplicarse sucesivamente los incisos a), b) y c) de la fracción II del propio artículo. El último párrafo 
de dicha regla señala que cuando no se identifique a persona física alguna bajo esos criterios, se 
considerará como beneficiario controlador a la persona física que ocupe el cargo de administrador 
único de la persona moral o equivalente, o en su caso, a los miembros del consejo de administración 
u órgano equivalente. Si bien esta regla únicamente señala que las personas morales estarán 
obligadas a seguir esa metodología y no prevé expresamente que también debe ser utilizada por los 
notarios públicos, lo cierto es que una interpretación integral del sistema normativo revela que 
estos últimos también deben seguirla, pues la Miscelánea Fiscal no previó para ellos alguna 
disposición específica que indique la manera en que deben entender y aplicar los artículos 32-B Ter 
y 32-B Quáter del citado código a efecto de identificar a los beneficiarios controladores. Estimar lo 
contrario implicaría dejar a los notarios sin parámetros claros para determinar e identificar al 
beneficiario controlador, lo que los colocaría en un estado de inseguridad jurídica, y les impediría 
dar cabal cumplimiento a las obligaciones que les fueron impuestas por el legislador y, además, 
frustraría la finalidad buscada por el sistema normativo de que se trata. En tales condiciones, en 
tanto los criterios o metodología señalados resultan aplicables a los notarios públicos de igual forma 
que para las personas morales, ello significa que se ubican en un mismo plano frente a la norma y, 
por ende, no existe un trato diferenciado que viole el principio de igualdad. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora. 
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Tesis de jurisprudencia 20/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028356 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 18/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA REGLA 2.8.1.21 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, AL SEÑALAR QUE LOS NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN VERIFICAR Y 
VALIDAR ADECUADAMENTE AL BENEFICIARIO CONTROLADOR, SÓLO LOS OBLIGA A EMPLEAR LAS 
MEDIDAS RAZONABLES QUE SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN PARA COMPROBAR LA 
INFORMACIÓN OBTENIDA, POR LO QUE NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en 
el que planteó que la referida regla transgrede el derecho a la seguridad jurídica, pues obliga a los 
notarios públicos a verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador cuando 
intervengan en la formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la 
constitución de personas morales, fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica, sin contar con 
instrumentos legales para corroborar la información que les sea entregada. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la regla 
2.8.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no viola el principio de seguridad jurídica, 
pues la obligación de los notarios públicos de verificar y validar al beneficiario controlador en los 
contratos o actos jurídicos en que intervengan se limita a emplear las medidas razonables que se 
encuentren a su disposición para comprobar que la información obtenida es fidedigna, completa, 
adecuada, precisa y actualizada. 
 
Justificación: Si bien la citada regla en su segundo párrafo y en su fracción I, señala que los notarios 
públicos deben verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador de las personas 
morales, los fideicomisos y de cualquier otra figura jurídica, lo cierto es que dicha obligación debe 
entenderse a la par del tercer párrafo del artículo 32-B Ter del Código Fiscal de la Federación, el cual 
señala que los notarios públicos se encuentran sujetos a adoptar las medidas razonables a fin de 
comprobar la identidad de los beneficiarios controladores. En esos términos, la obligación de 
referencia, para el caso de los notarios públicos, se limita a emplear las medidas razonables que se 
encuentren a su disposición para comprobar dentro de sus posibilidades que la información 
obtenida del beneficiario controlador sea fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada. 
 
SEGUNDA SALA. 
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Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028354 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 19/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA OBLIGACIÓN DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS DE CONSERVAR 
Y MANTENER DISPONIBLE LA INFORMACIÓN QUE OBTENGAN DE AQUÉLLOS, NO IMPLICA QUE 
DEBAN INTEGRARLA COMO PARTE DE SU CONTABILIDAD NI ACTUALIZARLA CON POSTERIORIDAD 
A SU INTERVENCIÓN (REGLAS 2.8.1.21, FRACCIONES II Y III, Y 2.8.1.23 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023). 
 
Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en 
contra de las reglas referidas, relacionadas con la obligación de los notarios públicos de conservar y 
mantener disponible la información de los beneficiarios controladores, cuando intervengan en la 
formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de personas 
morales, fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
reglas 2.8.1.21, fracciones II y III, y 2.8.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, al 
establecer la obligación de los notarios públicos de conservar y mantener disponible la información 
fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada acerca del beneficiario controlador, no 
conlleva que se encuentren obligados a integrar dicha información como parte de su contabilidad, 
ni a actualizarla con posterioridad a su intervención en los contratos o actos jurídicos respectivos. 
 
Justificación: Las citadas reglas señalan que los notarios públicos deben conservar y mantener 
disponible la información fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada relativa al 
beneficiario controlador, lo cual implica que se encuentran vinculados a adoptar medidas 
razonables a efecto de resguardar la información para el caso de que sea requerida por las 
autoridades, mas no conlleva la obligación de integrar dicha información como parte de su 
contabilidad. Lo anterior, pues el primer párrafo del artículo 32-B Ter del Código Fiscal de la 
Federación y el primer párrafo de la regla 2.8.1.22, sólo obligan expresamente a las personas 
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morales, fiduciarias, fideicomitentes, fideicomisarios y partes contratantes o integrantes, a 
conservar como parte de la contabilidad la información relativa a sus beneficiarios controladores. 
Además, la referida obligación tampoco implica que los notarios públicos se encuentren 
constreñidos a continuar actualizando la información de los beneficiarios controladores con 
posterioridad a su intervención en la formación o celebración de los contratos o actos jurídicos 
previstos en el artículo 32-B Ter del Código Fiscal de la Federación, pues basta remitirse al artículo 
32-B Quinquies del referido ordenamiento para advertir que el legislador sólo impuso esa obligación 
a las personas morales, a las fiduciarias, a los fideicomitentes y fideicomisarios en el caso de 
fideicomisos, y a las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica. 
De esta forma, a lo que se encuentran sujetos los notarios es a adoptar medidas razonables para 
cerciorarse que la información que obtengan de los beneficiarios controladores se encuentre 
actualizada al momento de su intervención en los actos jurídicos respectivos; y no así a mantener 
actualizada dicha información con posterioridad a ello. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 19/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028355 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 20/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA REGLA 2.8.1.20 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023, QUE PREVÉ LOS CRITERIOS QUE SE DEBEN UTILIZAR PARA 
DETERMINAR E IDENTIFICAR A AQUÉLLOS, RESULTA APLICABLE TANTO A LOS NOTARIOS 
PÚBLICOS COMO A LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE NO VIOLA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD. 
 
Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en 
el que planteó que la citada regla transgrede el principio de igualdad, al estimar que los criterios ahí 
previstos para la determinación e identificación de los beneficiarios controladores sólo pueden ser 
utilizados por las personas morales, y no así por los notarios públicos que intervengan en la 
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formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de dichas 
personas o la celebración de fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
referida regla 2.8.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no viola el principio de igualdad, 
porque los criterios que prevé para determinar e identificar a los beneficiarios controladores deben 
ser aplicados tanto por las personas morales como por los notarios públicos. 
 
Justificación: La regla aludida establece la metodología que debe seguirse para determinar e 
identificar a los beneficiarios controladores. Destaca que cuando no sea posible identificarlos en 
términos de la fracción I del artículo 32-B Quáter del Código Fiscal de la Federación, deberán 
aplicarse sucesivamente los incisos a), b) y c) de la fracción II del propio artículo. El último párrafo 
de dicha regla señala que cuando no se identifique a persona física alguna bajo esos criterios, se 
considerará como beneficiario controlador a la persona física que ocupe el cargo de administrador 
único de la persona moral o equivalente, o en su caso, a los miembros del consejo de administración 
u órgano equivalente. Si bien esta regla únicamente señala que las personas morales estarán 
obligadas a seguir esa metodología y no prevé expresamente que también debe ser utilizada por los 
notarios públicos, lo cierto es que una interpretación integral del sistema normativo revela que 
estos últimos también deben seguirla, pues la Miscelánea Fiscal no previó para ellos alguna 
disposición específica que indique la manera en que deben entender y aplicar los artículos 32-B Ter 
y 32-B Quáter del citado código a efecto de identificar a los beneficiarios controladores. Estimar lo 
contrario implicaría dejar a los notarios sin parámetros claros para determinar e identificar al 
beneficiario controlador, lo que los colocaría en un estado de inseguridad jurídica, y les impediría 
dar cabal cumplimiento a las obligaciones que les fueron impuestas por el legislador y, además, 
frustraría la finalidad buscada por el sistema normativo de que se trata. En tales condiciones, en 
tanto los criterios o metodología señalados resultan aplicables a los notarios públicos de igual forma 
que para las personas morales, ello significa que se ubican en un mismo plano frente a la norma y, 
por ende, no existe un trato diferenciado que viole el principio de igualdad. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028356 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 18/2024 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA REGLA 2.8.1.21 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, AL SEÑALAR QUE LOS NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN VERIFICAR Y 
VALIDAR ADECUADAMENTE AL BENEFICIARIO CONTROLADOR, SÓLO LOS OBLIGA A EMPLEAR LAS 
MEDIDAS RAZONABLES QUE SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN PARA COMPROBAR LA 
INFORMACIÓN OBTENIDA, POR LO QUE NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo indirecto en 
el que planteó que la referida regla transgrede el derecho a la seguridad jurídica, pues obliga a los 
notarios públicos a verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador cuando 
intervengan en la formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la 
constitución de personas morales, fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica, sin contar con 
instrumentos legales para corroborar la información que les sea entregada. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la regla 
2.8.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no viola el principio de seguridad jurídica, 
pues la obligación de los notarios públicos de verificar y validar al beneficiario controlador en los 
contratos o actos jurídicos en que intervengan se limita a emplear las medidas razonables que se 
encuentren a su disposición para comprobar que la información obtenida es fidedigna, completa, 
adecuada, precisa y actualizada. 
 
Justificación: Si bien la citada regla en su segundo párrafo y en su fracción I, señala que los notarios 
públicos deben verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador de las personas 
morales, los fideicomisos y de cualquier otra figura jurídica, lo cierto es que dicha obligación debe 
entenderse a la par del tercer párrafo del artículo 32-B Ter del Código Fiscal de la Federación, el cual 
señala que los notarios públicos se encuentran sujetos a adoptar las medidas razonables a fin de 
comprobar la identidad de los beneficiarios controladores. En esos términos, la obligación de 
referencia, para el caso de los notarios públicos, se limita a emplear las medidas razonables que se 
encuentren a su disposición para comprobar dentro de sus posibilidades que la información 
obtenida del beneficiario controlador sea fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 2023. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028469 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 26/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), NUMERAL 6, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, NO ES UNA LEY PRIVATIVA Y, POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022). 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra del referido precepto que 
establece que el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 % a los valores a que se refiere la 
propia ley, cuando se enajenen productos destinados a la alimentación humana y animal, a 
excepción de alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies utilizadas como 
mascotas en el hogar. La persona juzgadora concedió el amparo. En contra de este fallo se interpuso 
recurso de revisión de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo citado no constituye una ley privativa proscrita por el artículo 13 de la Constitución Federal, 
ya que la aplicación de la tasa del 16 % del impuesto a la enajenación de alimentos procesados para 
perros, gatos y pequeñas especies que se utilicen como mascotas en el hogar, no desaparece 
después de aplicarse al supuesto que le da origen, ni alude individualmente a una persona en 
concreto. 
 
Justificación: La enajenación de alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas especies que 
se utilicen como mascotas en el hogar da origen a la aplicación de la tasa del 16 % del impuesto al 
valor agregado y se aplica cuantas veces se verifique por los sujetos que realicen dicha enajenación, 
los cuales no se encuentran determinados nominalmente, sino en forma genérica, ya que con 
independencia de su actividad, al realizar el hecho imponible se genera la obligación de pago de ese 
impuesto. Es decir, el artículo y porción normativa aludidos constituyen una ley especial que se 
aplica a un número indeterminado de personas que realicen la enajenación de alimentos 
procesados para perros, gatos y pequeñas especies que se utilicen como mascotas en el hogar, pues 
estos acontecimientos se encuentran investidos de las características de generalidad, abstracción, 
impersonalidad y permanencia, dado que se aplican a todas las personas que se colocan dentro de 
la hipótesis que prevé y no está dirigida a una persona o grupo de ellas individualmente 
determinado, además de que su vigencia jurídica pervive después de aplicarse a un caso concreto 
para regular los casos posteriores en que se actualicen los supuestos contenidos en ellas. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 498/2023. Campi Alimentos, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2023. Cinco votos 
de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 26/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028477 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 17/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PORQUE LAS LEYES LOCALES ESTABLECEN UN PLAZO MAYOR QUE 
LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE ZACATECAS Y DE HIDALGO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar si se actualiza o no un 
supuesto de excepción al principio de definitividad para acudir al juicio de amparo indirecto sin 
agotar previamente la instancia contenciosa administrativa local, llegaron a posturas contrarias en 
cuanto al tiempo que se prevé en las legislaciones de los Estados de Zacatecas y de Hidalgo para 
emitir el acuerdo correspondiente a la suspensión del acto impugnado. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 
existe obligación de agotar el juicio de nulidad previsto en las legislaciones de los Estados de 
Zacatecas y de Hidalgo antes de acudir al juicio de amparo, porque el plazo que prevén para resolver 
respecto de la suspensión del acto impugnado es mayor (tres días) al que dispone la Ley de Amparo 
(veinticuatro horas), motivo por el cual se actualiza una excepción al principio de definitividad 
establecido en los artículos 107, fracción IV, constitucional y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: El mencionado artículo 107, fracción IV, establece como excepción al principio de 
definitividad, que no existe obligación de agotar el juicio, recurso o medio de defensa legalmente 
previsto cuando en éste se establezca un plazo mayor al de la Ley de Amparo para otorgar la 
suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de suspenderse. De los artículos 112 y 139 de la ley de la materia se advierte que en el 
juicio de amparo se fija el plazo de veinticuatro horas posteriores a que se presentó la demanda de 
amparo o, en su caso, desde que la petición se turna, para que el Juez de Distrito se pronuncie sobre 
la suspensión provisional. En contraste, de los artículos 120 y 121 de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Zacatecas, en relación con el 161, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles de 
esa entidad, así como de los artículos 35 y 36 de la Ley del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Hidalgo, relacionados con el 88 del Código de Procedimientos Civiles para ese Estado, 
deriva que el plazo para otorgar la suspensión en el juicio contencioso administrativo es de tres días 
posteriores al último trámite o de la promoción correspondiente. Consecuentemente, como las 
leyes locales establecen un plazo mayor para otorgar la suspensión del acto impugnado que el 
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contenido en la Ley de Amparo, se actualiza una excepción al principio de definitividad que permite 
acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar previamente el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 349/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 31 de enero 
de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia 
Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver los amparos en revisión 
87/2022, 207/2022, 287/2022, 250/2022 y 511/2022, los cuales dieron origen a la tesis de 
jurisprudencia XXIII.2o. J/1 A (11a.), de rubro: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES 
INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO DE NULIDAD PREVIAMENTE A PROMOVER EL AMPARO, AL 
DERIVAR DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE DICHA ENTIDAD, UN PLAZO 
MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de marzo de 2023 
a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, 
Tomo IV, marzo de 2023, página 3482, con número de registro digital: 2026238, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver la queja 
60/2022. 
 
Tesis de jurisprudencia 17/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028482 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 29/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA ACTUALIZACIÓN DE LA CUOTA DE UN DERECHO EN UN PORCENTAJE 
SUPERIOR A LA INFLACIÓN NO TRANSGREDE ESE PRINCIPIO. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra de los artículos 195-T, apartado 
A, fracción I, y apartado B, fracción II, así como 195-V, fracciones I y III, de la Ley Federal de Derechos 
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vigente en 2022, por considerar que violan los principios tributarios de proporcionalidad, equidad y 
legalidad, así como el de razonabilidad legislativa. La persona juzgadora sobreseyó en el juicio. El 
Tribunal Colegiado de Circuito revocó esa decisión y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para que se pronunciara al respecto. 
 
Criterio Jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
actualización de contribuciones en un monto superior a la inflación no puede dar lugar a la violación 
del principio de legalidad tributaria. 
 
Justificación: La actualización anual de contribuciones a que se refiere el artículo 1 de la Ley Federal 
de Derechos no se relaciona con el principio de legalidad tributaria en modo alguno, ya que éste 
exige que sea el legislador quien establezca en la ley los elementos esenciales cualitativos del tributo 
(sujetos, objeto y base), por lo que la reserva de ley es relativa, mientras que la figura de 
actualización sirve para darle valor presente al monto del tributo al momento de su pago, al 
reconocer los efectos de la inflación. De ahí que la actualización anual del monto de los derechos no 
resulte vinculante para el legislador al momento de incrementar el monto de las cuotas por 
concepto de derechos. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 309/2023. Industrias Tecnos, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez 
Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 29/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028486 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 28/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. EL LEGISLADOR NO SE ENCUENTRA VINCULADO 
POR LA INFLACIÓN NI POR UN DETERMINADO PORCENTAJE AL INCREMENTAR EL MONTO DE UN 
DERECHO. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo en contra de los artículos 195-T, apartado 
A, fracción I, y apartado B, fracción II, así como 195-V, fracciones I y III, de la Ley Federal de Derechos 
vigente en 2022, por considerar que violan los principios tributarios de proporcionalidad, equidad y 
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legalidad, así como el de razonabilidad legislativa. La persona juzgadora sobreseyó en el juicio. El 
Tribunal Colegiado de Circuito revocó esa decisión y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para que se pronunciara al respecto. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que al 
incrementar el monto de la cuota a pagar por concepto de derechos, el legislador no se encuentra 
vinculado por la inflación ni por un determinado porcentaje para cumplir con los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarias, dado que no son parámetros de regularidad 
constitucionalidad válidos para tal efecto. 
 
Justificación: La inflación, entendida como el aumento sostenido en el nivel general de precios, se 
toma en consideración por el legislador para efectos tributarios a través de la figura de la 
actualización de las contribuciones contenida en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
Con ello pretende dar el valor real al monto de la contribución en el momento del pago para que el 
fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo la 
contribución. Sin embargo, la actualización no se vincula con los principios de proporcionalidad y 
equidad tributarias a manera de límite infranqueable en contra del poder tributario del Estado, pues 
únicamente se relaciona con el fenómeno inflacionario. El artículo 1 de la Ley Federal de Derechos 
no impide, limita o restringe la facultad del legislador para establecer cuotas por derechos 
superiores o inferiores a la inflación reconocida a través de la actualización, ya que su naturaleza es 
distinta a los principios tributarios de proporcionalidad y equidad. No entenderlo así implica 
confundir dos aspectos diferenciados: la actualización como figura que reconoce la inflación, y la 
libertad de configuración normativa del legislador para fijar las cuotas por los derechos contenidos 
en la invocada ley, que no puede limitarse, coartarse o acotarse por la actualización. Por otra parte, 
el incremento en el porcentaje que el legislador determine aumentar al fijar cualquiera de esos dos 
elementos (tasa o cuota) por sí mismo no puede dar lugar a la inconstitucionalidad de una norma 
tributaria. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 309/2023. Industrias Tecnos, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2023. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez 
Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 28/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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